
 

Toluca

2020. 

Vistos

promo

derech

para 

corres

Nacion

I. Ant

advier
             
1 En ad

a de Le

 

s para r

ovido po

ho, en c

obtene

spondien

nal Elec

teceden

rten: 
               

delante IN

erdo, E

resolver

or Marc

contra d

er su 

nte a la

ctoral1 e

ntes. D

              
NE 

Estado d

r los aut

co Anto

de la n

creden

a 26 Ju

en el Es

RES

De la d

      

JUICIO
DE LO
ELECT
CIUDA

EXPED

ACTO
PÉREZ

AUTO
DIREC
REGIS
ELECT
NACIO
TRAVÉ
CORR
JUNTA
EN EL

MAGIS
ALEJA
JUÁRE

SECRE
VILLEG

de Méx

tos del 

onio Pé

egativa

ncial p

unta Di

tado de

SULTA

demand

O PARA
OS DER
TORAL
ADANO

DIENTE

R: M
Z GARD

RIDAD 
CCIÓN 
STRO 
TORES 
ONAL 
ÉS D

RESPON
A DIST
 ESTAD

STRAD
ANDRO 
EZ 

ETARIO
GAS  

xico a 2

expedie

érez Ga

 verbal 

ara vo

istrital E

e México

NDO 

da y de

A LA 
RECHO

LES 
 

E: ST-JD

MARCO
DUÑO 

RE
EJEC
FED
DEL
ELEC

DE LA
NDIENT
TRITAL
DO DE 

O 
DAV

O: VÍ

24 de 

ente al 

arduño, 

de rea

otar, e

Ejecutiv

o, y; 

e las c

PROTE
OS POL

DC-102

O AN

SPONS
CUTIVA
DERAL 
 INST
CTORA
A VO

TE, EN 
L EJEC
MÉXICO

PON
VID A

CTOR 

septiem

rubro in

por su

alizar el 

en la 

va del I

constanc

ECCIÓN
LÍTICO-

DEL

/2020 

NTONIO

SABLE:
A DEL

DE
TITUTO

AL A
OCALÍA

LA 26
CUTIVA
O 

NENTE:
AVANTE

RUIZ

mbre de

ndicado,

u propio

trámite

vocalía

Instituto

cias se

N 
-

L 

O 

:  
L 
E 
O 
A 
A 
6 
A 

:  
E 

Z 

e 

, 

o 

e 

a 

o 

e 



ST-JDC-102/2020 

2 
 

a. Negativa verbal de trámite. Previa cita obtenida por internet, 

el 7 de septiembre, el actor acudió al módulo de atención 

ciudadana 152651, correspondiente a la 26 Junta Distrital 

Ejecutiva del INE en el Estado de México, a solicitar por primera 

vez su credencial para votar, la cual fue negada en forma 

verbal.  

La negativa se dio con base en las discrepancias que los 

comprobantes de domicilio presentaban, en lo relativo a la 

colonia, así como a la falta de idoneidad de los documentos 

presentados como identificación.  

II. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Inconforme, el 11 de septiembre, el 

actor presentó directamente ante esta Sala Regional la 

demanda que originó este juicio. 

III. Turno. El mismo día, la Magistrada Presidenta acordó 

integrar el expediente ST-JDC-102/2020, y turnarlo a la 

ponencia del Magistrado Alejandro David Avante Juárez.  

Asimismo, toda vez que la demanda se presentó directamente 

en esta Sala, se ordenó a la responsable hacer el trámite de 

ley. 

IV. Radicación. El 12 siguiente, el magistrado instructor radicó 

el expediente a su ponencia.  

V. Admisión y cierre de instrucción. Posteriormente el 

magistrado instructor admitió la demanda y, en su oportunidad, 

al no existir diligencias pendientes por desahogar, declaró 

cerrada la instrucción.  

CONSIDERANDO 
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SEGUNDO. Cuestión previa sobre la necesidad de 

resolver este juicio. Es un hecho notorio, en términos de lo 

establecido en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios, el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General de 

la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual, diversas 

autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas. 

Esta situación también ha impactado en las labores jurídicas, 

incluidas las que realizan los tribunales electorales en el ámbito 

federal y local. 

Mediante Acuerdos Generales 1/2020, 2/2020 y 6/2020, la Sala 

Superior de este tribunal autorizó la resolución no presencial 

de medios de impugnación, con motivo de la pandemia 

originada por el virus COVID-19, de diversos asuntos, entre los 

cuales se encuadran los urgentes, como aquellos relacionados 

a un proceso. 

Como acontece, el actor impugna la negativa verbal de dar 

inicio al trámite para obtener por primera vez la credencial para 

votar, documento que, a consideración de esta sala, sería el 

adecuado para hacer valer su derecho a votar en los próximos 

comicios federales y locales a celebrarse el próximo año. 

Esto es, la posible violación a un derecho político-electoral de 

cara a procesos electorales en curso.  

TERCERO. Procedencia. El juicio es procedente al cumplir con 

lo dispuesto en los artículos 8°; 9°, párrafo 1; 13, párrafo 1, 

inciso b); 79, párrafo 1, y 80, párrafo 2, de la Ley de Medios, 

como se expone a continuación.  
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ciudadanos podrán promover la instancia administrativa 

correspondiente para obtener su credencial para votar hasta el 

día último de enero.  

Ahora bien, constituye un hecho notorio que el pasado 7 de 

septiembre, el Consejo General del INE dio inicio el proceso 

electoral federal, asimismo, se llevaran a cabo comicios en los 

32 estados del país.  

Aunado a lo anterior, la citada disposición señala que es la 

misma oficina ante la que se solicitó la expedición de credencial 

la que resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la 

misma dentro de un plazo de 20 días naturales.  

De acuerdo con lo antes citado, la autoridad que resuelve la 

instancia administrativa es la misma autoridad que emite en un 

primer momento la negativa verbal. 

Esto es, la autoridad que resolvería la solicitud de expedición 

para votar, es el Vocal de la 26 Junta Distrital Ejecutiva del INE 

en el Estado de México, esto es, la misma autoridad que aquí 

se ha tenido como responsable de la negativa verbal.  

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que los recursos a que se refiere el artículo 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, no solo 

deben de ser adecuados (idóneos para proteger la situación 
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Asimismo, en el caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos 

Mexicanos, la Corte, al determinar que el Estado transgredió el 

derecho a la protección judicial, consideró lo siguiente: 

 
100. Este Tribunal considera que el sentido de la 
protección otorgada por el artículo 25 de la 
Convención es la posibilidad real de acceder a un 
recurso judicial para que la autoridad competente y 
capaz de emitir una decisión vinculante determine 
si ha habido o no una violación a algún derecho que la 
persona que reclama estima tener y que, en caso de 
ser encontrada una violación, el recurso sea útil 
para restituir al interesado en el goce de su 
derecho y repararlo. Sería irrazonable establecer 
dicha garantía judicial si se exigiera a los justiciables 
saber de antemano si su situación será estimada por 
el órgano judicial como amparada por un derecho 
específico. 
 
101. En razón de lo anterior, independientemente de 
si la autoridad judicial declarare infundado el reclamo 
de la persona que interpone el recurso por no estar 
cubierto por la norma que invoca o no encontrare una 
violación del derecho que se alega vulnerado, el 
Estado está obligado a proveer recursos efectivos que 
permitan a las personas impugnar aquellos actos de 
autoridad que consideren violatorios de sus derechos 
humanos previstos en la Convención, la Constitución o 
las leyes. En efecto, el artículo 25 de la Convención 
Americana establece el derecho a la protección judicial 
de los derechos consagrados por la Convención, la 
Constitución o las leyes, el cual puede ser violado 
independientemente de que exista o no una 
violación al derecho reclamado o de que la situación 
que le servía de sustento se encontraba dentro del 
campo de aplicación del derecho invocado. Ello debido 
a que al igual que el artículo 8, “el artículo 25 de la 
Convención también consagra el derecho de acceso a 
la justicia”. 
 
[Énfasis añadido] 
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impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

Por otra parte, en el artículo 8º, párrafo 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, se establece que toda 

persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 

acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 

de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 

de cualquier otro carácter. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha establecido que el principio de imparcialidad 

previsto en el artículo 17 constitucional, es una condición 

esencial que debe revestir a los juzgadores que tienen a su 

cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la cual consiste en 

el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 

de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin 

favorecer indebidamente a ninguna de ellas. 

Se agrega que el principio de imparcialidad debe entenderse en 

dos dimensiones:  

a) La subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales 

del juzgador, misma que en buena medida se traduce en los 

impedimentos que pudieran existir en los negocios de que 

conozca, y  

b) La objetiva, que se refiere a las condiciones normativas 

respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los 
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determinado sentido. Por lo tanto, si por un lado, la 
norma reclamada no prevé ningún supuesto que 
imponga al juzgador una condición personal que le 
obligue a fallar en un determinado sentido, y por el 
otro, tampoco se le impone ninguna obligación para 
que el juzgador actúe en un determinado sentido a 
partir de lo resuelto en una diversa resolución, es claro 
que no se atenta contra el contenido de las dos 
dimensiones que integran el principio de imparcialidad 
garantizado en la Constitución Federal. 

Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha establecido que la imparcialidad exige que el juez que 

interviene en una contienda particular se aproxime a los 

hechos de la causa careciendo, de manera subjetiva, de 

todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de 

índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el 

justiciable o la comunidad puedan albergar respecto de la 

ausencia de imparcialidad.7 

Por lo anterior, se debe concluir que exigir que el propio Vocal 

señalado como responsable en este medio de impugnación sea 

quien previamente emita una determinación sobre la solicitud 

de credencial que se analiza, atentaría en contra del principio 

de imparcialidad al ser la misma autoridad que dicta el acto 

reclamado y la que lo revisa, por lo que, en todo caso, esa 

instancia administrativa resulta optativa, dado que, no resulta un 

medio de impugnación idóneo. 

Es por ello, que a efecto de salvaguardar el derecho de acceso 

a una justicia pronta y expedita establecida en el artículo 17, 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

                                                 
7 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Apitz Barbera y otros 
(“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela, 
sentencia de 5 de agosto de 2008 Excepción preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas), párrafo 56. 
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Al respecto, son aplicables los criterios P. LXVII/2011(9a.), 

I.7o.A.8 K (10a.) y IV.2o.A.48 K (10a.), de rubro siguiente: 

 
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.”

9
 

 
“CONTROL CONCENTRADO Y CONTROL DIFUSO 
DE LA CONSTITUCIÓN. SUS DIFERENCIAS Y 
FINALIDAD DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO.”

10
 

 
“LEGISLACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. 
PUEDE INVOCARSE COMO DOCTRINA EN LAS 
RESOLUCIONES QUE INVOLUCREN EL ESTUDIO 
O DEFINICIÓN DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, PUES AUNQUE 
ESTRICTAMENTE NO SEA VINCULANTE, SÍ 
RESULTA ÚTIL PARA ABORDAR LOS 
PROBLEMAS JURÍDICOS PLANTEADOS.”

11
 

De tal suerte, se tomarán en cuenta dichos derechos 

consagrados en la Ley Fundamental, los incluidos en los 

tratados internacionales en donde el Estado Mexicano sea 

parte, así como los demás instrumentos que resulten 

vinculantes, con la finalidad de potencializar los mismos, 

realizando así un control de constitucionalidad, pero además de 

convencionalidad, en aras de impartir una justicia integral al 

ciudadano, y a raíz de los hechos, motivos de disenso y 

pruebas, determinar la constitucionalidad y apego a los 

                                                 
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, diciembre de 
2011, tomo 1, página 535, y número de registro digital en el sistema de 
compilación 160589. 
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XII, septiembre 
de 2012, tomo 3, página 1679, y número de registro digital en el sistema 
de compilación 2001605. 
11 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 
2014, tomo III, página 2238, y número de registro digital en el sistema de 
compilación 2005760. 
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En efecto, de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 

34 de la Carta Magna, para el ejercicio del derecho señalado en 

el párrafo anterior, las personas deben estar inscritas en el 

Registro Federal de Electores y contar con su credencial para 

votar con fotografía, documento que es indispensable para 

ejercer ese derecho. 

b. Expedición de la credencial para votar. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 

INE tiene, entre otras atribuciones, la de formar el padrón 

electoral. 

En dicho padrón, quedará consignada la información básica de 

los varones y mujeres mexicanos mayores de dieciocho años, 

para lo cual el Registro Federal de Electores lleva a cabo las 

acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 

c) La incorporación de los datos que aporten las 

autoridades competentes, relativos a fallecimientos o 

habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de 

derechos políticos de los ciudadanos. 

De igual forma, los ciudadanos están obligados a inscribirse en 

el Registro Federal de Electores; participando así, en la 

formación y actualización del padrón electoral. 

El INE debe incluir a los ciudadanos en las secciones del 

Registro Federal de Electores y expedirles la credencial para 
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imposibilidad de dar continuidad al trámite de expedición de su 

credencial. 

No obstante, se prevé una instancia administrativa denominada 

solicitud de expedición de credencial para votar, que se 

resuelve por los Vocales del Registro Federal de Electores en la 

Junta Correspondiente, instancia que, en términos de la propia 

ley demora 20 días naturales.  

Tomando en cuenta todo lo antes expuesto, se procede a 

analizar el acto reclamado en este juicio. 

c. Caso. 

El ciudadano controvierte la negativa a iniciar el trámite de 

expedición de su credencial para votar con fotografía, acto que 

atribuye al Vocal de la 26 Junta Distrital Ejecutiva del INE en el 

Estado de México lo que, considera, le impide emitir su voto. 

El agravio del actor suplido en su deficiencia es 

sustancialmente fundado y suficiente para ordenar a la 

responsable el inicio del trámite solicitado por el actor. 

De acuerdo al citado artículo primero constitucional, la 

obligación de la autoridad administrativa, cuando se trata de la 

expedición de credenciales para votar, está igualmente 

vinculada al deber de aplicar las normas que regulan su 

procedimiento de la manera más favorable para la eficacia de 

los derechos fundamentales de las personas. 

En ese sentido, la práctica jurisprudencial de ésta y otras salas 

regionales de este tribunal es consistente en sostener que 

cuando el personal de los módulos niega la credencial para 

votar, por cualquier motivo, sin generar el inicio del trámite 
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actuación, además de exponer con claridad y precisión las 

consideraciones que le permiten tomar las medidas adoptadas, 

estableciendo su vinculación y adecuación con los preceptos 

legales aplicables al caso concreto, es decir, que se configuren 

las hipótesis normativas. 

Así, todo acto de autoridad se debe sujetar a lo siguiente: 

1. La autoridad emisora del acto debe ser legalmente 

competente para emitirlo. 

2. En la emisión del acto se deben establecer los fundamentos 

legales aplicables al caso en concreto y, 

3. Se deben explicitar las razones que sustentan el dictado del 

acto o determinación respectiva. 

1. Autoridad competente. 

En el caso debe destacarse, como se dijo en el apartado 

anterior, que la autoridad nacional electoral, en los documentos 

normativos aplicables a los trámites del Registro Federal de 

Electores, no prevé de forma expresa para alguno de los 

servidores públicos que trabajan en los módulos de atención 

ciudadana, la facultad de negar la procedencia del trámite de la 

credencial y menos aún de forma verbal.  

2. Fundamentación y motivación. 

En cuanto a la fundamentación y motivación de la resolución 

que al efecto emita dicho responsable, se tiene lo siguiente: 

Para que exista motivación y fundamentación sólo se requiere 

que quede claro el razonamiento sustancial sobre los hechos y 

causas, así como los fundamentos legales aplicables, sin que 
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En ese orden de ideas, el acto reclamado por el ciudadano 

actor resulta ser contrario a la Constitución, al incumplir con el 

principio de legalidad por no encontrarse fundado y motivado 

por no dar a conocer las razones y fundamentos por escrito por 

las cuales no puede obtener su credencial para votar con 

fotografía. 

Ahora bien, más allá de lo anterior, esta Sala no puede dejar de 

señalar a la responsable que, de acuerdo con la obligación 

prevista en el artículo primero constitucional las autoridades en 

el ejercicio de sus funciones y atribuciones deben observar un 

especial cuidado cuando éste pueda afectar derechos 

fundamentales de las personas. 

Tal deber, se ve aún más reforzado, cuando se trata de 

personas que se encuentran en especiales condiciones de 

vulnerabilidad, particularmente las que integran las llamadas 

categorías sospechas, dentro de las cuales, se encuentra la 

condición de persona joven.  

Así, es necesario otorgar particular atención a estos casos que, 

por sus condiciones, requieren especial protección, lo cual, 

incluso, se refleja en el ámbito internacional como lo revela el 

criterio orientador contenido en la Convención Iberoamericana 

de derechos de los jóvenes que, aunque no ratificada aún por 

México y, por ende, no obligatoria, sí establece pautas que 

permiten orientar la actuación de las autoridades.  

Tal instrumento establece la necesidad de generar medidas que 

garanticen la participación política de los jóvenes de forma 

efectiva y a garantizar su inclusión. 
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los mecanismos a su alcance para solventar la inconsistencia, 

en lugar de dejar esa problemática al ciudadano. 

La información contenida en los comprobantes de domicilio, si 

bien son medios proporcionados por los ciudadanos 

interesados para obtener la credencial, depende del emisor del 

comprobante y, por ende, su posible inconsistencia está lejos 

de ser atribuible a la voluntad del ciudadano, más lejos aún, 

está su resolución.  

En ese sentido, al dar cumplimiento a esta sentencia, la 

responsable deberá aplicar particular cuidado en las 

medidas que ejerza a fin de dar adecuada protección a los 

derechos del ciudadano, siempre en consideración a sus 

particulares circunstancias en condición de joven. 

En ese sentido, lo conducente es revocar la negativa verbal 

emitida, para el efecto de que la autoridad responsable emita un 

nuevo acto en el que de manera fundada y motivada ponga en 

conocimiento del ciudadano las razones por las cuales no 

resulta procedente realizar el trámite para obtener su credencial 

para votar o bien proceda a completar el trámite respectivo y 

entregarle la credencial solicitada. 

d. Garantía de no repetición.  

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha decidido que la obligación de reparar a las víctimas cuando 

se ha concluido que existe una violación a los derechos 

humanos de aquéllas es una de las fases imprescindibles en el 

acceso a la justicia.  

Así pues, cuando existe una violación de derechos humanos, el 

sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado 
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Es decir, las citadas garantías son mecanismos preventivos 

para proteger de una nueva violación a los derechos humanos 

de cualquier otro integrante de la sociedad.  

En ese tenor, la Sala Superior de este Tribunal, ha decidido en 

otros casos, ordenar el establecimiento de garantías de no 

repetición, como ocurrió al resolver el juicio ciudadano SUP-

JDC-1679/2016. 

Así, constituye un hecho notorio para esta Sala Regional, la 

práctica de realizar negativas verbales a los ciudadanos 

solicitantes por parte de funcionarios de los módulos de 

atención ciudadana, al estimar el incumplimiento de requisitos 

establecidos en la Ley para la expedición de la credencial para 

votar con fotografía, aspecto que, como se ha razonado con 

antelación, resulta contrario a la Constitución y al ejercicio 

adecuado de los derechos humanos de las personas.  

La notoriedad de tal práctica se obtiene a partir del análisis de 

muy diversos precedentes cuyas resoluciones se encuentran 

agregadas al sistema de consulta de sentencias de la Intranet 

                                                                                                                                       
Pág. 949. 1a. CCCXLII/2015 (10a.). FEMINICIDIO. ACCIONES 
IMPLEMENTADAS PARA COMBATIRLO EN ATENCIÓN A LAS 
RECOMENDACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS EN LA SENTENCIA DICTADA EN EL CASO 
GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO ALGODONERO) VS. MÉXICO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Localización:  [TA] ; 10a. 
Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 22, Septiembre de 2015; Tomo III ; 
Pág. 2071. III.2o.P.83 P (10a.). DERECHOS A UNA REPARACIÓN 
INTEGRAL Y A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL 
ESTADO. SU RELACIÓN Y ALCANCE. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 
2014; Tomo I; Pág. 802. 1a. CLXII/2014 (10a.). DERECHOS HUMANOS. 
SU VIOLACIÓN GENERA UN DEBER DE REPARACIÓN ADECUADA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA O DE SUS FAMILIARES, A CARGO DE LOS 
PODERES PÚBLICOS COMPETENTES. Localización:  [TA] ; 9a. Época; 
Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Enero de 2011; Pág. 28. P. 
LXVII/2010. 
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Así, de lo analizado en los precedentes invocados, como lo 

resuelto en el presente juicio, este órgano jurisdiccional advierte 

la existencia de una práctica que pudiera traducirse en una 

violación a los derechos humanos de los ciudadanos, 

consistente en la emisión de negativas verbales para iniciar el 

trámite de expedición o reposición de credencial para votar con 

fotografía, que por su naturaleza son carentes de 

fundamentación y motivación y que dejan en estado de 

indefensión a quienes se ven afectados por tal proceder.  

Luego entonces, desde esta perspectiva, como garantía de no 

repetición, este órgano jurisdiccional considera procedente 

recomendar a la autoridad responsable que al ejercer su 

función registral y de expedición de credenciales para votar 

desde una lógica protectora de derechos fundamentales, 

procure implementar mecanismos tendientes a lograr que 

la negativa a continuar con el trámite de expedición, se 

emita por escrito, con observancia de los requisitos de 

cualquier acto administrativo privativo y cumplir con un 

deber reforzado de orientación en la materia electoral al 

ciudadano. 

Similar criterio, en lo que interesa, se sostuvo al resolver el 

juicio ciudadano ST-JDC-006/2017. 

QUINTO. Sentido y efectos de la sentencia 

Ante lo fundado de los agravios esta Sala Regional revoca la 

negativa impugnada y para conceder un efecto útil y restitutorio 

                                                                                                                                       
DE DISTRITO LAS RESOLUCIONES QUE SE PUBLICAN EN LA RED 
INTRANET DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
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5. Informar a esta Sala Regional de las acciones señaladas, 

enviando las constancias correspondientes, dentro de los tres 

días siguientes a que ello ocurra. Apercibida que, de no 

cumplir con lo ordenado en la presente sentencia, se le 

impondrá una de las medidas de apremio establecidas en el 

artículo 32 de la Ley de Medios. 

En todo momento, la Autoridad Responsable deberá realizar el 

procedimiento ordenado considerando que el actor no es 

especialista en la materia y para el éxito de su trámite depende 

enteramente de la orientación que le preste de manera clara y 

oportuna el personal del módulo de la responsable; por ello, 

está obligada otorgarle una protección amplia a sus derechos, 

haciendo accesible la realización de los trámites 

correspondientes.  

Asimismo, deberá procurar que el promovente acuda al Módulo 

de Atención Ciudadana solo cuando sea estrictamente 

necesario. Ello, más aún, observando que existen 

determinaciones de las autoridades de salud que restringen la 

movilidad y la realización de algunos trámites ante diversas 

autoridades, por lo que deberá agotar todos los medios a su 

alcance a fin de superar los impedimentos que no se 

encuentren en la esfera de acción del ciudadano, ante la crisis 

de salud que enfrenta el país, lo que se refuerza aún más, la 

necesidad de acción decidida de la autoridad para salvaguardar 

los derechos ciudadanos a la que le obliga el artículo primero 

constitucional. 

Por otro lado, como garantía de no repetición del acto 

impugnado, esta Sala Regional estima conducente recomendar 

a la autoridad que al ejercer su función registral y de expedición 
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atención al Convenio de Colaboración Institucional celebrado 

por este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, los treinta y 

dos organismos públicos locales y los treinta y dos tribunales 

electorales locales el ocho de diciembre de dos mil catorce, con 

el objeto de que las comunicaciones procesales que este 

órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, 

nacional y locales, se lleven a cabo por correo electrónico. 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

resolución en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet. 

Archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firmaron la magistrada y 

los magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a 

la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario 

General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


